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Medellín, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO   Verbal – Responsabilidad civil  

DEMANDANTE  Fabián Alonso Echavarría Ríos, Juana Luz Dary 

Echavarría Ríos, Dora Esneda Echavarría Ríos Y Samuel 

Alberto, Juan Guillermo, Fanny Del Socorro Chavarría 

Ríos, Katy Valeria Chavarría Chavarría Y María Avigail 

Ríos De Chavarría 

DEMANDADO  Sociedad Médica Antioqueña S.A. – Soma S.A.- 

LLAMANTE Sociedad Médica Antioqueña S.A. – Soma S.A.- 

LLAMADO Seguros del Estado S.A. 

RADICADO  05001 31 03 009 2021 00234 00 

ASUNTO  Incorpora constancia de notificación 

 

Se incorpora constancia de envío por correo electrónico, de notificación 

personal a la llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A., con data de 

envío del 16 de mayo de 20221, la cual, se entiende surtida pasados dos días 

hábiles conforme lo dispone el artículo 8° del Decreto 806 del 2020, en razón 

de que su notificación se hizo en vigencia de dicha norma.  

 

Se pone de presente que se encuentra vencido el término para réplica del 

llamado en garantía, guardando silencio. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

  

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LZ 
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